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FONBOLIVAR 
TASAS DE INTERÉS 

ACUERDO No. 008 DE 2025 
(20 de junio) 

 
Por el cual se modifican las tasas de interés aplicables a las distintas líneas de crédito 

vigentes a la fecha ofrecidas por el Fondo de Empleados de Consejeros Profesionales 

de Seguros Bolívar “Fonbolívar” 

 
La Junta Directiva de “Fonbolívar” en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en 

especial de las consignadas en los numerales  6 y 7 y del artículo 77 del Estatuto, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Estatuto del Fondo de Empleados de Consejeros Profesionales de Seguros 

Bolívar “Fonbolívar” establece que una de las funciones de la Junta Directiva es la de 

expedir las reglamentaciones pertinentes para la prestación de servicios a los asociados. 

 

2. Que es indispensable ajustar las tasas de interés de manera que fomenten 

activamente la colocación de crédito y se logre un mayor dinamismo en la cartera. 

 

3. Que es de especial interés para la Junta Directiva el mejoramiento continuo de los 

servicios de Fonbolívar. 

 

4. Que de conformidad con lo consagrado en el Estatuto del Fondo de Empleados de 

Consejeros Profesionales de Seguros Bolívar “Fonbolívar”, entre los objetivos generales 

se tiene el de facilitar créditos y el manejo de recursos en favor de sus asociados, 

desarrollar planes y programas de microcrédito, vivienda, educación, salud, recreación y 

bienestar, procurando la regulación de precios y la distribución de bienes y servicios en 

las mejores condiciones para beneficio de sus asociados y sus familias. 
 

ACUERDA: 

 
Definir y actualizar las tasas de interés correspondientes a los productos en modalidad de Crédito 

ofrecidas por Fonbolívar que se regirán por las siguientes disposiciones de acuerdo con las 

distintas modalidades de crédito así: 
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TASAS DE INTERÉS Y VIGENCIAS 

ARTÍCULO 1º. TASAS DE INTERÉS. De acuerdo con las líneas de crédito vigentes ofrecidas 
por Fonbolívar, las tasas de interés aprobadas serán las siguientes: 
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ARTÍCULO 2º. CONDICIONES DE CRÉDITO El presente acuerdo sólo modifica las tasas de 

interés asociadas a las líneas de crédito mencionadas, las demás condiciones de crédito se 

encuentran reguladas por el Reglamento de Crédito vigente. 

 

ARTÍCULO 3º. VIGENCIA Las tasas de interés aprobadas tendrán vigencia a partir del primer 

(1) día del mes de julio de 2025. 

 

El presente acuerdo fue revisado y aprobado en reunión ordinaria de Junta Directiva, según 

consta en el acta no.721 de junio de 2025 

 

 

 
 

Sorana María Guerra de Gaitán 

Presidente 

 

Alfredo Calderón García 

Secretario 
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